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MANUAL DE PRODUCTOS TRANSPORTES 
 
 
1. CARGO VIAJE – Internacional 
2. CARGO VIAJE – Nacional 
3. CARGO FULL 
4. CARGO COMEX 
5. CARGO LOCAL 
6. VEHÍCULO DETERMINADO - AGRO 
7. PRODUCTOS TAYLOR MADE  
 
 

1. CARGO VIAJE - INTERNACIONAL 
 
1.1. Descripción: Seguro específico desƟnado a la cobertura depósito a depósito de cosas objeto 

de COMEX.  
 

1.2. A favor de quién se puede contratar:  Por cuenta propia o ajena con designación del 
beneficiario. 

 
1.3. Contratación: Por cada viaje (caso a caso) antes de su inicio. 

 
1.4. Modos de transporte principales: Por agua, vía área, vía terrestre (por carretera en vehículos 

de terceros o FFCC). 
 

1.5. Coberturas: De acuerdo con la condición de las cosas 
 

 Cosas Nuevas Sin Uso: CONTRA TODO RIESGO 
 

 Cosas Usadas o Técnicamente AnƟguas: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONALES 
DE ROBO, HURTO Y FALTA DE ENTREGA. 

 
En forma indisƟnta para ambas coberturas: 

 
 Riesgos de Guerra (limitado a modos de transporte por agua o vía aérea) 
 Riesgos de Huelga 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos (excepto Guerra) en jurisdicción 

aduanera de desƟno: 30 días sólo para importaciones. 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos en depósito de transporƟsta en frontera: 

15 días sólo cuando el tránsito es por carretera. 
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2. CARGO VIAJE - NACIONAL 
 
 
2.1. Descripción: Seguro específico desƟnado a la cobertura depósito a depósito de cosas objeto 

de COMERCIO DOMÉSTICO (República ArgenƟna).  
 

2.2. A favor de quién se puede contratar:  Por cuenta propia o ajena con designación de 
beneficiario. 

 
2.3. Contratación: Por cada viaje (caso a caso) antes de su inicio. 

 
2.4. Modos de transporte principales: Por agua, vía área, vía terrestre terrestre (por carretera en 

vehículos de terceros o FFCC). 
 

2.5. Cobertura: De acuerdo con la condición de las cosas 
 

 Cosas Nuevas Sin Uso: CONTRA TODO RIESGO MÁS RIESGOS DE HUELGA. 
 

 Cosas Usadas o Técnicamente AnƟguas: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONAL DE 
ROBO, HURTO Y FALTA DE ENTREGA MÁS RIESGOS DE HUELGA. 

 
 
 

3. CARGO FULL 
 
3.1. Descripción: Póliza Flotante desƟnada a empresas industriales, comerciales o de servicios, 

que operan tanto en COMEX como en COMERCIO DOMÉSTICO y que poseen alta frecuencia 
de envíos internacionales y/o nacionales de cosas inherentes a su giro o bien limitada a un 
Ɵpo de carga específica. 
 

3.2. A favor de quién se puede contratar: Por cuenta propia o ajena, en este úlƟmo caso sobre 
cosas por las cuales el Tomador es responsable o Ɵene la obligación de asegurar. 

 
3.3. Contratación: Anual contemplando viajes con fechas de salida a parƟr de la fecha y hora del 

inicio de vigencia de la póliza y hasta la fecha y hora del fin de vigencia de la póliza. 
 

3.4. Modos de transporte principales: Por agua, vía área, vía terrestre terrestre (por carretera en 
vehículos de terceros o FFCC) y Envíos por Encomienda Postal. 

 
3.5. Liquidación de prima: Inicial y de depósito sobre el Movimiento EsƟmado Anual y con ajuste 

sobre el Movimiento Real Transportado en exceso del EsƟmado. 
 

3.6. Declaración de viajes: Dentro de los 30 días posteriores al mes en que se iniciaron los viajes. 
 

3.7. Cobertura: 
 

 Cosas Nuevas Sin Uso: CONTRA TODO RIESGO 
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 Cosas Usadas o Técnicamente AnƟguas: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONAL DE 
ROBO, HURTO Y FALTA DE ENTREGA. 

 
En forma indisƟnta para ambas coberturas: 

 
 Riesgos de Guerra (limitado a modos de transporte por agua o vía aérea) 
 Riesgos de Huelga 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos (excepto Guerra) en jurisdicción 

aduanera de desƟno: 30 días sólo para importaciones. 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos en depósito de transporƟsta en frontera: 

15 días sólo cuando el tránsito es por carretera. 
 
 

4. CARGO COMEX 
 
4.1. Descripción: Póliza Flotante desƟnada a empresas industriales, comerciales o de servicios, 

que operan únicamente en COMEX y que poseen alta frecuencia de envíos internacionales 
de cosas inherentes a su giro o bien limitada a un Ɵpo de carga específica. 
 

4.2. A favor de quién se puede contratar: Por cuenta propia o ajena, en este úlƟmo caso sobre 
cosas por las cuales el Tomador es responsable o Ɵene la obligación de asegurar. 

 
4.3. Contratación: Anual contemplando viajes con fechas de salida a parƟr de la fecha y hora del 

inicio de vigencia de la póliza y hasta la fecha y hora del fin de vigencia de la póliza. 
 

4.4. Modos de transporte principales: Por agua, vía área, vía terrestre terrestre (por carretera en 
vehículos de terceros o FFCC) y Envíos por Encomienda Postal. 

 
4.5. Liquidación de prima: Inicial y de depósito sobre el Movimiento EsƟmado Anual y con ajuste 

sobre el Movimiento Real Transportado en exceso del EsƟmado. 
 

4.6. Declaración de viajes: Dentro de los 30 días posteriores al mes en que se iniciaron los viajes. 
 

4.7. Cobertura: 
 

 Cosas Nuevas sin Uso: CONTRA TODO RIESGO 
 

 Cosas Usadas o Técnicamente AnƟguas: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONAL DE 
ROBO, HURTO Y FALTA DE ENTREGA. 

 
En forma indisƟnta: 

 
 Riesgos de Guerra (limitado a modos de transporte por agua o vía aérea) 
 Riesgos de Huelga 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos (excepto Guerra) en jurisdicción 

aduanera de desƟno: 30 días sólo para importaciones. 
 Ampliación automáƟca de cobertura de riesgos en depósito de transporƟsta en frontera: 

15 días sólo cuando el tránsito es por carretera. 
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5. CARGO LOCAL 
 
5.1. Descripción: Póliza Flotante desƟnada a empresas industriales, comerciales o de servicios, 

que operan únicamente en COMERCIO DOMÉSTICO y que poseen alta frecuencia de envíos 
nacionales de cosas inherentes a su giro o bien limitada a un Ɵpo de carga específica. 
 

5.2. A favor de quién se puede contratar: Por cuenta propia o ajena, en este úlƟmo caso sobre 
cosas por las cuales el Tomador es responsable o Ɵene la obligación de asegurar. 

 
5.3. Contratación: Anual contemplando viajes con fechas de salida a parƟr de la fecha y hora del 

inicio de vigencia de la póliza y hasta la fecha y hora del fin de vigencia de la póliza. 
 

5.4. Modos de transporte principales: Vía terrestre (por carretera en vehículos de terceros o 
FFCC) y, opcionalmente, Vía Aérea. 

 
5.5. Liquidación de prima: Inicial y de depósito sobre el Movimiento EsƟmado Anual y con ajuste 

sobre el Movimiento Real Transportado en exceso del EsƟmado. 
 

5.6. Declaración de viajes: Dentro de los 30 días posteriores al mes en que se iniciaron los viajes. 
 

5.7. Cobertura: 
 

 Cosas Nuevas sin Uso: CONTRA TODO RIESGO 
 

 Cosas Usadas o Técnicamente AnƟguas: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONAL DE 
ROBO, HURTO Y FALTA DE ENTREGA. 

 
En forma indisƟnta para ambas coberturas: 

 
 Riesgos de Guerra (limitado a modo de transporte vía aérea) 
 Riesgos de Huelga 

 
 

6. VEHÍCULO DETERMINADO - AGRO 
 
6.1. Descripción: Póliza desƟnada a transporƟstas individuales (Tomadores) que operan en 

nuestro País y que, prestan servicio de transporte automotor de Cereales y Oleaginosas a 
Granel. Con reposición de suma asegurada en caso de siniestro. 
 

6.2. A favor de quién se puede contratar: Por cuenta ajena (con o sin designación de beneficiario).  
 
6.3. Contratación: Semestral o Anual. 

 
6.4. Modos de transporte principales: Vía terrestre, por carretera en vehículos de propiedad del 

Tomador y con idenƟficación del equipo transportador (tractor más remolcado). 
 

6.5. Liquidación de prima: Anual o semestral sobre la base del límite asegurado de póliza. 
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6.6. Declaración de viajes: N/A. 
 

6.7. Cobertura: COBERTURA RESTRINGIDA CON ADICIONAL DE ROBO más COBERTURA 
ADICIONAL DE PÉRDIDA DE LA COSA ASEGURADA COMO CONSECUENCIA INMEDIATA DE LA 
APERTURA INDEBIDA Y VIOLENTA DEL SISTEMA DE CIERRE DE LA BOQUILLA DE DESCARGA . 

 
 

7. PRODUCTOS TAYLOR MADE 
 
Elaboramos soluciones de cobertura “a medida” en función a las caracterísƟcas de la cosa 
asegurable y/o a factores únicos y parƟculares de cada riesgo. 
 
 

VALUACIÓN BÁSICA 
 
Transporte Internacional: Básicamente el valor de la cosa asegurada en desƟno, con opción a 
valor aumentado en concepto de gravámenes y/o gastos de nacionalización más 10%. 
 
Transporte Nacional: Costo de reposición, venta o valor real según se trate de un tránsito de 
cosas no vendidas, vendidas o usadas, respecƟvamente. 
 
 

FRANQUICIAS DEDUCIBLES 
 
CUSTOMIZABLES 
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CONDICIONES ESTÁNDAR QUE COMPONEN LAS COBERTURAS DE NUESTROS PRODUCTOS 
 
Nuestros productos están compuestos por condiciones actuales del mercado asegurador de 
Londres y Nacional. 
 
 
 FÓRMULA DE COBERTURA: CONTRA TODO RIESGO 
 

Modo de Transporte POR AGUA: 
 
 382 - Cláusulas para Seguros de Carga (A) - Traducción de las InsƟtute Cargo Clauses (A) 

- Cl 382 1.1.09 
 385 - Cláusulas de Guerra (Carga) - Traducción de las InsƟtute War Clauses (Cargo) - Cl 

385 1.1.09 
 386 – Cláusulas de Huelga (Carga) - Traducción de las InsƟtute Strikes Clauses (Cargo) - 

Cl 386 1.1.09 
 507 - Cláusula de Terminación de Tránsito (Terrorismo) - Cláusula JC2009/056 - 

01/01/2009 
 
Modo de Transporte VÍA AÉREA 
 
 387 - Cláusulas para Seguros de Carga (Carga Aérea) (Excluyendo Envios por Correo) - 

Traducción de las InsƟtute Cargo Clauses (AIR) (excluding sendings by post) - Cl 387 
1.1.09 

 388 - Cláusulas de Guerra (Carga Aérea) (Excluyendo Envíos por Correo) - Traducción de 
las InsƟtute War Clauses (Air Cargo) (excluding sendings by Post)- Cl 388 1.1.09 

 389 - Cláusulas de Huelga (Carga Aérea) - Traducción de las InsƟtute Strikes Clauses (Air 
Cargo) - Cl 389 1.1.09 

 507 - Cláusula de Terminación de Tránsito (Terrorismo) - Cláusula JC2009/056 - 
01/01/2009 

 
Modo de Transporte VÍA TERRESTRE (por carretera y/o FFCC) 
 
 393 - Condiciones de Cobertura para Transporte Terrestre de Cargas – Contra Todo 

Riesgo 
 516 - Cobertura de Pérdidas y Averías por Hechos de Huelga o Cierre Patronal o de Moơn 

o Tumulto Popular 
 517 - Cobertura adicional de robo 
 520 - Cobertura Adicional de Hurto y Falta de Entrega 
 521 - Cobertura Adicional de Desaparición 
 522 - Cobertura de Pérdidas y Averías por Hechos de Vandalismo y/o Daños Maliciosos 
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ENVÍOS POR ENCOMIENDA:  
 
 386 - Cláusulas de Huelga (Carga) - Traducción de las InsƟtute Strikes Clauses (Cargo) - cl 

386 1.1.09 
 390 - Cláusulas de Guerra (Envios por Correo) - Traducción de las InsƟtute War Clauses 

(Sendings by Post)- Cl 390 1.1.09 
 391 - Cláusulas para Seguros de Carga (Envios por Correo) – Cl. 391 
 507 - Cláusula de Terminación de Tránsito (Terrorismo) - Cláusula JC2009/056 - 

01/01/2009 
 

 
 FÓRMULA DE COBERTURA: RESTRINGIDA:  

 
Modo de Transporte POR AGUA: 
 
 384 - Cláusulas para Seguros de Carga (C) - Traducción de las InsƟtute Cargo Clauses (A) 

- Cl 384 1.1.09 
 506 - Transporte por Agua y/o por Aire y/o Envíos por Encomienda / Cláusula de "Robo 

Y/O Hurto Y Falta De Entrega" – Cl 506 
 385 - Cláusulas de Guerra (Carga) - Traducción de las InsƟtute War Clauses (Cargo) - Cl 

385 1.1.09 
 386 - Cláusulas de Huelga (Carga) - Traducción de las InsƟtute Strikes Clauses (Cargo) - Cl 

386 1.1.09 
 507 - Cláusula de Terminación de Tránsito (Terrorismo) - Cláusula JC2009/056 - 

01/01/2009 
 
Modo de Transporte VÍA AÉREA 
 
 387 - Cláusulas para Seguros de Carga (Carga Aérea) (Excluyendo Envios por Correo) - 

Traducción de las InsƟtute Cargo Clauses (AIR) (excluding sendings by post) - Cl 387 
1.1.09 

 513 - Seguro de Transporte de Bienes por Vía Aérea (Excluyendo Envíos por Correo) - 
Enmienda Cobertura Restringida 

 506 - Transporte por Agua y/o por Aire y/o Envíos por Encomienda / Cláusula de "Robo 
Y/O Hurto Y Falta De Entrega" 

 388 - Cláusulas de Guerra (Carga Aérea) (Excluyendo Envíos por Correo) - Traducción de 
las InsƟtute War Clauses (Air Cargo) (excluding sendings by Post)- Cl 388 1.1.09 

 389 - Cláusulas de Huelga (Carga Aérea) - Traducción de las InsƟtute Strikes Clauses (Air 
Cargo) - Cl 389 1.1.09 

 507 - Cláusula de Terminación de Tránsito (Terrorismo) - Cláusula JC2009/056 - 
01/01/2009 

 
Modo de Transporte VÍA TERRESTRE (por carretera y/o FFCC) 
 
 392 - Condiciones de Cobertura para Transporte Terrestre de Cargas – Cobertura 

Restringida 
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 516 - Cobertura de Pérdidas y Averías por Hechos de Huelga o Cierre Patronal o de Moơn 
o Tumulto Popular 

 517 - Cobertura adicional de robo 
 520 - Cobertura Adicional de Hurto y Falta de Entrega 
 521 - Cobertura Adicional de Desaparición 
 522 - Cobertura de Pérdidas y Averías por Hechos de Vandalismo y/o Daños Maliciosos 

 
 
RESTANTES CONDICIONES: 
 
IndisƟntas para todas las coberturas y cuando fueran de aplicación: 
 
 AI  - Exclusiones Generales 
 AII  (Transporte por Agua, Aéreo, Terrestre y Envíos por Encomienda Postal) - Advertencias 

y Cargas al Asegurado - Providencias que deben cumplirse en caso de siniestro  
 AIII - Condiciones Generales 
 AIV 524/525/526 - Condiciones Específicas aplicables a Pólizas Flotantes 
 354 - Cláusula de Clasificación de Buques - Traducción al español de la "InsƟtute 

ClassificaƟon Clause" Cl 354 de 01/01/2001 
 370 - Exclusión de Contaminación RadioacƟva Y Armas Químicas, Biológicas, Bioquímicas Y 

electromagnéƟcas Cl. 370 10.11.03 
 372 - Cláusula para Maquinarias u Otras Cosas Manufacturadas (Reparación y/o Reemplazo) 

01/12/2008 
 373 - Cláusula Para Maquinarias O Cosas Usadas O Técnicamente AnƟcuadas (Reparación 

y/o Reemplazo) - Adicional a la Cláusula 372 
 502 - Transporte Internacional - Prórroga De Cobertura En Jurisdicción Aduanera 
 503 - Cláusula de EƟquetas, Rótulos, Envoltorios y/o Embalajes 
 504 – Cláusula de Marcas 
 505 - Cláusula para Arơculos que Forman Juegos y/o Conjuntos 
 510 - Cláusula Para Mercaderías Acondicionadas En Contenedores bajo condición “De Puerto 

a Puerto" 
 511 - Cláusula para Mercaderías Acondicionadas en Contenedores bajo condición “De 

Deposito a Deposito" 
 514 - Transporte Internacional Terrestre – Prórroga De Cobertura En Depósitos De Frontera 
 515 - Transporte Internacional Terrestre / Riesgos De Guerra Para el cruce del Rio de La Plata 
 523 - Cláusula de Eximición de Responsablidad del TransporƟsta Carretero 
 5403 – Endoso CibernéƟco Transportes LMA5403 
 Resol-2021-275-APN-SSN#MEC - Cláusula de Limitación y Exclusión por Sanciones 
 Resol-2021-275-APN-SSN#MEC - Anexo de Enfermedad Transmisible 
Los textos de las condiciones pueden ser descargados de la Biblioteca de Contenidos de nuestra 
Intranet. 
 
De aplicación exclusiva para “VEHÍCULO DETERMINADO – AGRO” 
 
 528 - Condiciones Especiales para seguros anuales o por periodo cubriendo cosas 

transportadas en Vehículos Determinados. 
 529 - Cobertura Adicional de pérdida de la cosa asegurada como consecuencia inmediata de 

la apertura indebida y violenta del sistema de cierre de la boquilla de descarga. 
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EXCLUSIONES 
 
I. GENERALES  
 
• Pérdida de mercado o fluctuación de precios aún cuando fueran la consecuencia inmediata, 

mediata o casual de un siniestro cubierto. 
• Rechazo de la cosa asegurada por cualquier causa. 
• Incautación, decomiso o decisión por o de la autoridad competente a menos que se deba al 

estado de los bienes objeto del seguro a raíz de un siniestro cubierto por esta Póliza. 
• Desperfectos o fallos eléctricos en maquinarias y/o cosas usadas o técnicamente anƟcuadas.   

Desperfectos o fallos mecánicos en maquinarias y/o cosas usadas o técnicamente 
anƟcuadas, a menos que fueran la consecuencia inmediata de un siniestro cubierto por esta 
Póliza. 

• Contaminación RadioacƟva y Armas Químicas, Biologicas, Bioquímicas y ElectromágneƟcas 
• Riesgos Cyber 
• Enfermedades transmisibles 
• Limitación y exclusión por sanciones 
• Dinero, ơtulos y acciones. 
• Oro y otros metales preciosos. 
• Joyas, alhajas y piedras preciosas. 
• Obras de arte, manuscritos y croquis. 
• Libros y documentos de comercio. 
• Documentos y cosas personales. 
• Fluidos y/o semen de origen humano y/o animal. 
• Órganos humanos. 
 
 
II. BÁSICAS POR MODO DE TRANSPORTE Y FÓRMULA DE COBERTURA 
 
TRANSPORTE POR AGUA 
 
Apartados: 
 
• 4, 5, 6 y 7 de las Cláusulas para Seguros de Carga a (382), b(383)  o c (384); 
• 3 y 4 de las Cláusulas de Guerra (Carga) (385) 
• 3 y 4 de las Cláusulas de Huelga (carga) (386) 
 
 
TRANSPORTE AÉREO 
 
Apartados: 
 
• 3, 4 y 5 de las Cláusulas para Seguros de Carga (Carga Aérea) (excluyendo envíos por 

correo) (387) 
• 3 de las Cláusulas de Guerra (Carga Aérea) (excluyendo envíos por correo) (388) 
• 3 de las Cláusulas de Huelga (Carga Aérea) (389) 
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ENVÍOS POR CORREO 
 
Apartados: 
 
• 3, 4 y 5 de las Cláusulas para Seguros de Carga (Envíos por Correo) (391) 
• 3 de las Cláusulas de Guerra (Envíos por Correo) (390) 
• 3 de las Cláusulas de Huelga (Carga Aérea) (389) 
 
 
TRANSPORTE TERRESTRE - EXCLUSIONES 
 
Apartados: 
 
• 4, 5, 6 y 7 de las Condiciones de Cobertura para Transporte Terrestre de Cargas – Cobertura 

Básica (392) y/o de las Condiciones de Cobertura para Transporte Terrestre de Cargas – 
Contra Todo Riesgo (393) 

 
 

¡¡MUY IMPORTANTE!! 
 
 
• CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES ESPECÍFICAS 

 
Sin perjuicio de todo lo anterior nos reservamos el derecho de introducir condiciones y/o 
exclusiones específicas en función a cada factor único y parƟcular de riesgo. 
 

• AMINORACION DE SINIESTROS: DEBER DEL ASEGURADO 
 

Es deber del asegurado y sus empleados y agentes, respecto de las pérdidas recuperables 
bajo el seguro: 
 
1. Tomar las medidas que sean razonables para evitar o minimizar tal pérdida, y 
 
2.  Asegurar que todos los derechos contra transportadores, depositarios u otras terceras 
partes sean adecuadamente preservados y ejercidos y los aseguradores reembolsarán al 
asegurado, además de cualquier pérdida que sea recuperable en virtud de este seguro, 
cualesquiera gastos adecuada y razonablemente incurridos para cumplir con estas 
obligaciones. 

 
 
 


